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y ascensor y zona acceso propia vivienda, y fondo,
propiedad herederos señor Ayuso Yagüe, inscrita
al tomo y libro reiterados, folio 72, finca registral
número 5.738.

Precio de subasta, 13.560.000 pesetas.

El Burgo de Osma, 28 de enero de 2000.—El
Secretario en funciones.—9.577.$

ELCHE

Edicto

Don Carlos Mahón Tabernero, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Elche,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 299/98, seguidos a ins-
tancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
señor Ruiz Martínez, contra don Antonio Miguel
Ondoño Elvira, don Ramón Ondoño Sánchez y
doña Pilar Elvira López, en reclamación de
1.917.369 pesetas de principal y 950.000 pesetas
presupuestadas para interés y costas, en cuyos autos
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien embargado a los demandados,
que al final se describe, con indicación de su precio
de tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 12 de abril de 2000,
a la diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día
11 de mayo de 2000, a las diez horas, por el tipo
de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 7 de junio de 2000,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá
por las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas, que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas, deberá consignarse, previamen-
te, en el establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta,
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de
base para la segunda.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito en sobre cerrado.

Cuarta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
turas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que a instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Que la titulación o, en su caso, cer-
tificación, están de manifiesto en Secretaría, para
que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe-
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro.

Octava.—Para el caso de que la diligencia de noti-
ficación de subasta a los deudores resultara negativa
por no hallarse los mismos en el domicilio legal-
mente acordado, deberá tenerse por efectuada dicha
notificación, sirviendo a este efecto el presente edic-
to publicado.

Bien objeto de subasta

Urbana 15. Vivienda sita en la tercera planta,
acceso por el zaguán número 1, del edificio situado
en Elche, calle Infanta Don Juan Manuel, números
12 y 14. Superficie construida: 161,22 metros cua-
drados. Superficie útil: 118 metros cuadrados. Ins-
crita al libro 894 del Salvador, folio 1, finca registral
69.971 del Registro de la Propiedad número 1 de
Elche.

Valorada en 17.734.200 pesetas.

Dado en Elche a 2 de febrero de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—9.458.$

EL EJIDO

Edicto

Doña María del Carmen Maldonado Villegas, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número
3 de El Ejido,

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 283/97, a
instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima,
Sociedad de Crédito Hipotecario», representada por
el Procurador señor Alcoba Enríquez, frente a don
Bernardo Gómez Martín y doña Dolores Martínez
Ramos, en reclamación de préstamo hipotecario,
por lo que se ha acordado sacar a pública subasta
las siguientes fincas especialmente hipotecadas:

Local comercial en planta baja, con superficie
de 123 metros cuadrados, que linda: Derecha,
entrando, departamento número 3; izquierda, semi-
círculo que forman los linderos norte y sur; fondo,
parcelas D y B, y frente, carretera de La Mojonera.
Cuota: 4 por 100. Finca registral número 46.871,
de El Ejido (Almería), inscrita en el Registro de
la Propiedad de Berja, al tomo 1.436, libro 610,
folio 79.

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 1,
en planta alta, con una superficie de 131 metros
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, departamento
número 3; izquierda, semicírculo que forman los
linderos norte y sur; fondo, parcelas D y B, y frente,
carretera de La Mojonera. Finca número 46.873,
de El Ejido (Almería), inscrita en el Registro de
la Propiedad de Berja, al tomo 1.436, libro 610,
folio 82.

Las expresadas fincas han sido valoradas en
5.400.000 pesetas la registral número 46.871 y en
10.080.000 pesetas la registral número 46.873, no
admitiéndose postura que no cubra la misma en
primera subasta.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Cine, número
7, bajo, señalándose para la primera el día 18 de
mayo de 2000, a las once horas, previniendo a los
licitadores sobre los siguientes extremos:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
todos los postores, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar, al menos, la cantidad
correspondiente al 20 por 100 del tipo señalado
para primera y segundas subastas, respectivamente,
y en tercera una cantidad igual, al menos, el 20
por 100 del tipo de la segunda. Los depósitos debe-
rán realizarse en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
d e E l E j i d o , e n e l n ú m e r o d e c u e n -
ta 02750000-18-0283-97.

Segundo.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Tercero.—Los autos y certificación del Registro
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este

Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinto.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que habrá
de efectuarse en la forma y plazos previstros en
la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

De no haber postores en primera subasta, se seña-
la para la segunda el día 15 de junio de 2000,
a las once horas, para la que servirá de tipo el
75 por 100 del tipo de la primera y, en otro caso,
se señala para la tercera el día 12 de julio de 2000,
a las once horas, esta última sin sujeción a tipo,
y caso de que alguno de los días señalados para
la primera, segunda y tercera subasta fuere inhábil,
se celebrará el siguiente día hábil, a la hora acordada.
Caso de no hallarse el demandado en el domicilio
designado, sirva el presente edicto de notificación
en forma.

El Ejido, 17 de febrero de 2000.—El Secretario
judicial.—9.566.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña María Ángela Martínez de la Fuente, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de El Vendrell,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 196/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de Caixa d’Estalvis de Man-
resa, contra «Talleres Rosillo, Sociedad Limitada»,
don José Barquier Rosillo y doña Consuelo Palan-
ques Espinosa, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar en primera y pública
subasta, en el término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sita en calle Nou 86, primera planta, el
día 7 de abril de 2000, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4237000017019696, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta se señala para la cele-
bración de una segunda el día 9 de mayo de 2000,
a las doce horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el de tipo del remate, que será
del 75 por 100 de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 9 de junio de 2000,
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


